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I. GLOSARIO  
 

Los términos en negrilla y cursiva a lo largo del documento se deben entender teniendo en cuenta 

el siguiente significado:  

 

• Bursatilidad: Es la facilidad que presenta un activo para ser negociado, es decir, ser comprado 
o vendido rápidamente, sin que la operación altere su valor.  
 

• SCI: Sistema de Control Interno  
 

• COSO: Committee of Sponsoring Organizations of the Tradeway Commission. 
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II. DESCRIPCIÓN DE LAS EMISIONES DE VALOR VIGENTES 
 

En la actualidad Caracol Televisión S.A. únicamente tiene en el mercado sus acciones ordinarias, que 
se encuentran debidamente suscritas y pagadas. Estas acciones se negocian en la Bolsa de Valores 
de Colombia.  
 
La compañía tiene muy baja Bursatilidad. En los últimos 5 años no hubo transacciones en la bolsa. 
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III. SITUACIÓN FINANCIERA 
 

La información relativa a la situación financiera de la Compañía con corte a 31 de diciembre de 2023 

conforme al numeral 8.4.1.1.del Anexo 1 «Información periódica de los emisores» en el Capítulo I 

del Título V de la Parte III de la Circular Básica Jurídica «Registro Nacional de Valores y Emisores – 

RNVE», será incluida en el informe periódico de fin de ejercicio de la Compañía, el cual será 

presentado junto con los estados financieros de propósito general consolidados para el ejercicio 

completo del 2023 para su aprobación por parte de la Asamblea General de Accionistas en su 

próxima reunión ordinaria dentro del plazo aplicable correspondiente. 
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IV. INFORMACIÓN ADICIONAL 
 

1. Descripción de las variaciones materiales que se hayan presentado en los riesgos a los que 
está expuesto el emisor, diferentes al riesgo de mercado, y los mecanismos implementados 
para mitigarlos  

 
1.1. Variaciones materiales en el grado de exposición  

 
Con el apoyo de la Auditoría Interna se realizó la actualización de los riesgos corporativos, esta toma 
los contextos actuales y futuros del negocio, buscando siempre un enfoque en la gestión preventiva 
y proactiva, es así como se obtuvieron 21 riesgos corporativos que fueron presentados y aprobados 
por el Comité de Auditoría, los riesgos corporativos fueron evaluados bajo una nueva metodología 
sugerida por la firma auditora PricewaterhouseCoopers que busca minimizar la subjetividad, 
mantener un periodo uniforme para la evaluación de probabilidad/frecuencia y tener en cuenta las 
expectativas de la alta dirección; incorporando su apetito al riesgo, se espera que para el 2024 la 
metodología recomendada sea interiorizada y aplicada en la Política Integral de Gestión de Riesgos 
y a su vez se implemente en la valoración de los riesgos operativos.  

Nuestro Sistema Integral de Gestión de Riesgos (SIGR) está basado en el estándar ISO 31000 (Norma 
internacional para la gestión del riesgo en las organizaciones) que proporciona un enfoque común 
para gestionar cualquier tipo de riesgo y no específico de una industria o un sector. 

 

                            
 

Dicho estándar estuvo acompañado por la siguiente metodología de evaluación 
recomendada: 
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A continuación, se relacionan los 5 riesgos corporativos más relevantes: 
 

 

 

1.2. Nuevos riesgos identificados: 
 

Durante las sesiones de riesgo realizadas en el trimestre referenciado; se obtuvieron dos nuevos 
riesgos corporativos: 
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1.3. Funcionamiento del sistema de control interno:  

 
Caracol Televisión cuenta con un Sistema de Control Interno (SCI) que busca proveer seguridad 
razonable en el logro de los objetivos estratégicos, operacionales, de reporte de información y 
cumplimiento normativo, tomando como referencia las prácticas recomendadas por el marco de 
referencia internacional COSO (Committee of Sponsoring Organizations of the Tradeway 
Commission). Dicho marco contempla cinco (5) elementos como lo son: 
 

a) Ambiente de control: da el tono de Caracol, influyendo en una actitud crítica de autocontrol 
por parte de los trabajadores. Es el fundamento de todos los demás componentes del 
control interno, proporcionando disciplina y estructura. Un factor principal de este 
componente son los valores corporativos definidos por Caracol. 

 
b) Evaluación de riesgos: Se trata de fortalecer una cultura de riesgos al interior de Caracol, 

esto ha sido posible gracias a los talleres programados y al apoyo de los gestores de riesgos, 
estos últimos soportan el desarrollo de controles y análisis de riesgos de procesos clave.  
 
El Sistema de Gestión Integral de Riesgos es liderado por la Vicepresidencia Ejecutiva 
Corporativa, quien a través de la Dirección de Control de Gestión continúa asegurando el 
diseño, implementación, administración, sostenimiento y mejora continua del Sistema. 

 
c) Actividades de control: desde la Dirección de Control de Gestión se realizaron revisiones 

sobre procesos de la Vicepresidencia Comercial, Vicepresidencia Ejecutiva Corporativa, 
Vicepresidencia de Producción, Vicepresidencia de Radio y Vicepresidencia de Operaciones. 
Estas revisiones incluyeron la verificación de procesos de facturación y gastos internos. 
 

d) Información y comunicación: los sistemas de información de Caracol producen reportes, 
contienen información operacional, financiera y relacionada con el cumplimiento, que hace 
posible operar y controlar el negocio. En este punto se involucran los datos generados 
internamente y la información de actividades necesarias para la toma de decisiones. 
 

e) Monitoreo: Se monitorearon los controles que mitigan los riesgos de tipo operativo y que 
son identificados por cada una de las áreas de la compañía. 
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Como órgano garante del cumplimiento de los elementos del SCI se encuentra el Comité de 
Auditoría, las actividades del Comité incluyen la información de resultados financieros, monitoreo 
de los riesgos relevantes, seguimiento al plan anual de auditoría y la implementación de los planes 
de acción de control interno. 
 
2. Cambios materiales que se hayan presentado en las prácticas, procesos, políticas e 

indicadores implementados en relación con los asuntos sociales y ambientales, incluidos los 
climáticos, en el trimestre correspondiente. 

 
Durante el cuarto trimestre del año 2023, Caracol Televisión S.A., en línea con su compromiso 

ambiental, definió su estrategia de Economía Circular 2024 – 2030. A continuación, se presentan los 

avances.  

Estrategia de Economía Circular 2024: 2030 

En línea con la estrategia de transformación de Caracol TV y potenciando la idea de hacer de este 

un negocio con propósito, se definieron 4 caminos circulares que llevarán a la compañía al 2030 a 

posicionarse como ejemplo en la industria, y a seguir logrando éxito: 

Caminos circulares/líneas de trabajo estratégicas:  

1. Gestión de recursos: 

Promover el uso eficiente de los recursos, analizando su valor durante todo el ciclo de vida. 
Asimismo, generar estrategias internas mediante el intercambio de buenas prácticas y la 
responsabilidad compartida. 

2. Proveedores sostenibles: 

Fomentar sinergias estratégicas, comunicando las buenas prácticas para garantizar una 
colaboración continua con los proveedores, y trabajar con aquellos que comparten los valores 
y el enfoque hacia la generación de valor compartido. Se buscará seleccionar y evaluar a los 
proveedores con base en la visión de desarrollo sostenible y Economía Circular. 

3. Producciones verdes: 

Reducir, mitigar y compensar el impacto ambiental durante el desarrollo de las producciones de 
televisión, cine y radio, a través de prácticas más sostenibles adoptadas por el equipo técnico, 
de producción, administrativo y de talento.  

4. Cultura circular y sostenible: 

Adoptar un enfoque de cultura y consumo sostenible a nivel interno y externo del canal. Así 
como difundir contenidos con enfoque en sostenibilidad y fomentar la transición de 
colaboradores, aliados y todos los stakeholders del ecosistema hacia prácticas y estilos de vida 
responsables con el ambiente. 

Las metas de estos caminos circulares se definirán en 2024 y se empezarán a implementar acciones 
concretas. 
 
3. Análisis de cualquier cambio material de la información reportada en el capítulo de análisis 

de Gobierno Corporativo del último informe periódico de fin de ejercicio. 
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Durante el cuarto trimestre del año 2023, se presentaron los siguientes cambios en la estructura de 

gobierno corporativo, los cuales fueron debidamente reportados al mercado a través del 

mecanismo de información relevante, dispuesto por la Superintendencia Financiera de Colombia:  

• En la reunión de junta directiva del 28 de noviembre de 2023, se efectuó el nombramiento 

del noveno representante legal para efectos contractuales. 

 

A efectos de evidenciar que dicho cambio fue reportado al mercado, a continuación, se relaciona 

el apartado correspondiente, tomado de información relevante: 

 


